BECAS DE PRÁCTICAS EN EL ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

AYUNTAMIENTO DE MORELLA

Concejalía de Educación y Cultura

El Ayuntamiento de Morella en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha  11 de marzo de 2010 ha aprobado la convocatoria concurso para la concesión de 4 becas de prácticas en el área de cultura y turismo para el año 2010 con las siguientes bases:

PRIMERA.

Las becas objeto de esta convocatoria se adjudicarán mediante concurso entre los/as diversos/as aspirantes al mismo que reúnan los siguientes requisitos y los acrediten documentalmente:

1.1.--Residir en la provincia de Castellón.

1.2.--Haber obtenido en los dos últimos cursos (2007-2008 y 2008-2009) el título de Licenciado/a en Historia del Arte, en Relaciones Públicas y Publicidad, en Humanidades, o Diplomado/a en Turismo, Técnico en empresas y actividades turísticas, estar matriculado/a en el momento de presentar la solicitud en algún curso de dichos estudios o formación relacionada en el ámbito cultural o turistico.

SEGUNDA.

Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier otra ayuda y con la percepción de cualquier otra remuneración por concepto similar al establecido en la presente convocatoria.

TERCERA.

Las condiciones de mérito que a continuación se detallan, evaluables por la comisión calificadora a que hace referencia la base novena deberán de presentarse debidamente justificadas mediante documentación original o fotocopia compulsada por Notario o por el Secretario General de esta Corporación o bien simples fotocopias sin compulsar. En este caso deberán de aportarse los documentos originales para su compulsa en el momento en que se comunique la adjudicación de la beca, en caso contrario decaerá su derecho.

3.1.-.Certificado del expediente académico en el que conste la calificación de las asignaturas de cada curso y las fechas; curso en el que se está matriculado y, en 
su caso, fecha de obtención del título.

3.2.- Conocimientos de idiomas debidamente acreditados.

3.3.-Otros méritos que tengan relación directa con la beca y avalen la capacidad y aptitud del aspirante.

CUARTA

La duración de 3 de las becas comprenderá los fines de semana desde 27 de marzo hasta 27 de junio de 2010.

La cuarta beca a jornada completa desde 29 de marzo hasta 28 de junio de 2010.

QUINTA

Las becas de fin de semana están dotadas con la cantidad total 900 euros cada una,  mientras que la beca de jornada completa está dotada con la cantidad de 2.100 euros, abonándose la parte correspondiente al vencimiento de cada periodo de tiempo establecido en la base anterior.

Estos rendimientos estarán sujetos a retención en los términos establecidos en la Ley 40/1998 del IRPF y en el RD 214/1999, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del IRPF.

SEXTA

Los/as aspirantes al concurso solicitarán individualmente su inclusión en el mismo mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente del Ayuntamiento de Morella que se presentará en el Registro General de la misma en horario de 8:00 a 15:00 horas, conforme al modelo de impreso que se recoge al final de estas bases.

En dichas instancias se hará constar la aceptación de las condiciones establecidas en las bases y se adjuntará:

Copia del D.N.I. del/de la solicitante.

Documento acreditativo del empadronamiento en la provincia de Castellón

Curriculum vitae en el que se harán constar los datos personales (fecha de nacimiento, D.N.I. dirección, teléfono..) fecha de obtención del título o curso en el 
que se está matriculado/a, relación de cursos de idiomas y de otros méritos que tengan relación directa con la beca.

Documentación acreditativa de los extremos señalados en la base tercera.

SEPTIMA:

El plazo de presentación de instancias será  hasta el miércoles 24 de marzo de 2010.



OCTAVA

Para la valoración de los méritos y pruebas que en su caso realizaren los solicitantes se constituirá una Comisión Calificadora integrada por:

Presidente: el Alcalde del Ayuntamiento de Morella o concejal en quien delegue.

Vocales:

Dos miembros de la Concejalía de Cultura y turismo.

Director de Museos.

Secretario/a: del Ayuntamiento de Morella o funcionario en quien delegue.

NOVENA

La selección se llevará a cabo mediante concurso que consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente justificados con arreglo al siguiente baremo:

1. Expediente académico: hasta 8 puntos, en función de 2 puntos por cada curso.

2. Conocimientos de idiomas: hasta 10 puntos, 0,40 puntos por cada curso Oficial y 0,10 puntos por cursos que no tengan carácter oficial.

3. Otros méritos: hasta 2 puntos como máximo en función de 0,10 puntos por curso y prácticas, por cualquier otra circunstancia no contemplada en este baremo, que avale la capacidad y aptitud del concursante y tenga una directa vinculación con el contenido de la beca.


Se deberá de obtener puntuación en al menos algunos de los apartados anteriormente establecidos.

Las renuncias o bajas que se produzcan entre los becarios durante el disfrute de la beca, podrán ser cubiertas con la adjudicación de las becas a los solicitantes siguientes por el orden de reserva establecido previamente por la Comisión Calificadora en el momento de la resolución de la convocatoria, mediante Decreto de Presidencia.

DECIMA

Esta Comisión calificadora tiene facultades para realizar cuantas comprobaciones estime necesarias para mejor calificación de los méritos aducidos.

Finalizado el estudio de los méritos aportados la comisión calificadora elevará al órgano competente de este Ayuntamiento propuesta de adjudicación de las becas.

DECIMO PRIMERA

11.1 Los beneciarios/as deberán realizar todas aquellas actividades y trabajos que relacionados con la beca, les sean asignados pudiéndose dejar sin efecto la beca caso de que se produjera incumplimiento por parte de los becarios/as

11.2. Así como aceptar por escrito la beca durante los cinco días siguientes a la adjudicación de la misma.

DECIMO SEGUNDA

Estas becas no establecen ningún tipo de relación laboral con el Ayuntamiento de Morella, ni compromiso alguno de incorporación posterior del becario/a a cualquier tipo de plantilla del Ayuntamiento.

DECIMO TERCERA

El Ayuntamiento podrá suspender la beca concedida cuando a su juicio exista incumplimiento de las obligaciones propias de la beca.


DECIMO CUARTA

A los efectos de lo establecido en la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de conformidad con el artículo 44.1 a falta de resolución expresa se considerará desestimada la solicitud por silencio administrativo.

El plazo máximo para la resolución y la notificación de la resolución será de 15 días desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro correspondiente.

BECAS DE PRÁCTICAS EN EL ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

INSTANCIA

Don/Doña __________________________________________________________ con D.N.I. Nº  ___________________________________ domicilio en  _______________  calle___________________________________________C P __________________ Teléfono___________________

E X P O N E

Que enterado/a de la convocatoria de concurso de becas de prácticas en el Área de Cultura publicada en el la página web y tablón del Ayuntamiento de Morella nº__de fecha __de_________de 2010.

Considerando que reúne los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria y aceptando lo en ella establecido presenta la siguiente documentación:

Certificado del expediente académico en el que conste la calificación de las asignaturas de cada curso y las fechas; curso en el que se está matriculado y, en su caso, fechas de obtención del título.

-Documentación acreditativa de conocimientos de idiomas

-Documentación acreditativa de otros méritos relacionados directamente con la beca.

-Documento acreditativo de empadronamiento en la provincia de Castellón.

-Copia del D.N.I. del/de la solicitante.

-Curriculum vitae en el que se harán constar los datos personales (fecha de nacimiento, D.N.I. dirección, teléfono) fecha de obtención del título o curso en el que se esta matriculado/a, relación de cursos de idiomas y de otros méritos que tengan relación directa con la beca.
Declaración que no disfruta de otra ayuda ni percibe otra remuneración por concepto similar al de esta convocatoria y solicita sea incluido/a en la convocatoria de becas de prácticas en el Área de Cultura del Ayuntamiento de Morella durante el año 2010.

DECLARA que conoce los efectos que pueda producir el silencio administrativo y el plazo establecido para la resolución y notificación de la resolución por haber sido publicado en la página web y tablón del Ayuntamiento de Morella.

_______________ a _________de______________de 2010



Fdo:___________________________________________

ILTMO. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELLA.

